
Continúa al dorso 

Dominio de la lengua en el idioma 
(para las materias de “Lengua Extranjera” o para docencia en 

Secciones Bilingües) 

Anexo de la Resolución de la Dirección General de Recursos Humanos 
sobre la convocatoria de acreditación de la competencia lingüística en 
lenguas extranjeras del personal docente no universitario que se 
encuentre vigente en cada momento o la normativa que lo sustituya. 

 

 
 
 
 
 
 
 

 

 

1. En los centros privados (concertados o no), es necesario disponer de la acreditación o habilitación correspondiente, para 
poder impartir docencia de cualquier materia de la ESO y Bachillerato o módulo de Formación Profesional. 
 

2. Únicamente se acreditarán materias y módulos que se impartan en los centros PRIVADOS de CASTILLA y LEÓN. 
 

3. Para poder ACREDITAR materias o módulos, se ha de tener en cuenta los siguientes REQUISITOS: 
 
 

a. Para materias de la ESO o del Bachillerato: 

a) TITULACIÓN UNIVERSITARIA SUPERIOR o equivalente académico. 

b) FORMACIÓN PEDAGÓGICA Y DIDÁCTICA (a la que hace referencia el artículo 100.2 de la Ley Orgánica 2/2006, de 
3 de mayo, de Educación). 

c) CUALIFICACIÓN ESPECÍFICA adecuada para impartir las materias respectivas, mediante: 
Solamente en algunas materias (p. ej. Música, Historia del Arte, Educación Física, Educación Plástica, Visual y 
Audiovisual, Lengua Extranjera, ...), el título superior aportado acredita también la cualificación específica necesaria. 

 Superación de la prueba a que hace referencia el artículo 21.1 del Real Decreto 276/2007, de 23 de febrero 
(primera parte de la oposición). 

 Área o Rama de conocimiento a la que pertenece la titulación universitaria aportada (ver anexos del Real 
Decreto 860/2010, de 2 de julio, modificado por el Real Decreto 665/2015, de 17 de julio y de la ORDEN 
EDU/589/2016, de 22 de junio). 

 Experiencia docente previa en la misma materia certificada por el director del centro y con el visto bueno 
de la Inspección Educativa (al menos, dos cursos o 12 meses, pero cumpliendo los requisitos dispuestos en 
la legislación vigente a la fecha en la que comenzó). 

 Formación: 
a. Ha de haberse cursado y superado (no se considerará si fue convalidada, adaptada o reconocida). 
b. Ha de ser superior, es decir, por: 

o Estudios universitarios oficiales (no títulos propios u otros no oficiales, ver en el Registro de 
Universidades, Centros y Títulos: “RUCT”). 

o Actividades de formación del profesorado certificadas por la Administración educativa 
competente (no por universidades u otras administraciones). 

c. Ha de ser adecuada, con relación directa en, al menos, un 70% de los contenidos de la materia según 
su currículo (establecidos en la ORDEN EDU/362/2015, en la ORDEN EDU/363/2015 y en la ORDEN 
EDU/589/2016). 

d. Ha de ser suficiente (24 créditos correspondientes al 80% de los contenidos de los bloques temáticos 
de la materia, según su currículo). 

 
 

Para módulos de Formación Profesional: 

a) FORMACIÓN PEDAGÓGICA Y DIDÁCTICA (a la que hace referencia el artículo 100.2 de la Ley Orgánica 2/2006, de 
3 de mayo, de Educación), salvo los que, por su titulación no puedan acceder a ella. 

b) Los requisitos establecidos en los Reales Decretos por los que se establecen cada uno de los títulos y en los 
Decretos u otra normativa por la que se establezcan los currículos de los títulos. 

 Aquellos que estuvieran impartiendo (con la titulación adecuada) módulos formativos de la LOGSE, podrán 
impartir los módulos equivalentes en los Ciclos Formativos sustituidos por la LOE. 

 
 

4. Para las materias que AGLUTINEN CONTENIDOS de DOS o MÁS MATERIAS: 

 Se precisan créditos de todas las materias que forman parte. 

 Mínimo 9 créditos para cada disciplina. 
 

5. Las asignaturas cursadas dentro del Título de MÁSTER de FORMACIÓN PEDAGÓGICA y DIDÁCTICA, podrán ser computadas 
si sus objetivos y contenidos (según su Guía Docente) coinciden con la materia acreditable. Quedarán excluidas si tienen 
contenidos pedagógicos, didácticos, normativos, de organización escolar o de diseños curriculares. 

 

6. Para CONTABILIZAR los CRÉDITOS de una asignatura cursada y superada (no se considerará si fue convalidada, adaptada o 
reconocida), deberá contener, al menos, un 70% de sus contenidos (según su Guía Docente) directamente relacionados con 
los del currículo de la materia a acreditar. 
 

7. Para la ACREDITACIÓN de una MATERIA, el solicitante deberá disponer de 24 créditos correspondientes al 80% de los 
contenidos de los bloques temáticos (según su currículo). (Si se dispone de asignaturas universitarias anuales de curso completo, de 

planes de estudios anteriores que no disponen de créditos, se contabilizarán 12 créditos por asignatura universitaria). 
 

ETAPA CONTENIDOS (Currículo)   REQUISITOS del PROFESORADO (Centros privados, concertados o no) 

Educación Secundaria Obligatoria (ESO) 
Materias 

 ORDEN EDU/362/2015, de 4 de mayo 

 ORDEN EDU/589/2016, de 22 de junio (MLCA) 
 Real Decreto 860/2010, de 2 de julio 

 Artículo segundo del Real Decreto 665/2015, de 17 de julio 

 ORDEN EDU/589/2016, de 22 de junio (MLCA) Bachillerato  ORDEN EDU/363/2015, de 4 de mayo 

Formación 
Profesional 

Inicial 

Ciclos de Formación Profesional Básica (FPB) 

Módulos 

  Art. segundo del Real Decreto 665/2015, de 17 de julio (módulos comunes) 

 Real Decreto 127/2014, de 28 de febrero, Real Decreto 356/2014, de 16 de mayo y Real Decreto 774/2015, de 28 de agosto 

 Decretos u otra normativa por la que se establezcan los currículos de los títulos 

Ciclos Formativos de Grado Medio (CFGM)  Reales Decretos por los que se establecen cada uno de los títulos 

 Decretos u otra normativa por la que se establezcan los currículos de los títulos Ciclos Formativos de Grado Superior (CFGS) 

  

ETAPA CONTENIDOS 

UNIVERSIDAD 
Asignaturas 
(cursadas) 

Guías Docentes Universitarias (selladas por la Universidad) 

ACREDITACIÓN para EJERCER la DOCENCIA en CENTROS PRIVADOS 
del ÁMBITO TERRITORIAL de GESTIÓN de la JUNTA de CASTILLA y LEÓN 

(ORDEN EDU/1353/2018, de 12 de diciembre) 
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Han de estar DIRECTAMENTE relacionados (mínimo 70%) 



 
 

8. DOCUMENTACIÓN: 
o Si se solicitan varias materias o módulos a la vez, la documentación puede ser única (salvo la solicitud), siempre y cuando 

se presente en la misma fecha y con único registro. 
o La documentación (salvo los títulos) deberá aportarse en su tamaño original, no en tamaño reducido y ha de ser legible. 

 

a. Solicitud de acreditación (única para cada materia o módulo profesional). 

 Anexo de la ORDEN EDU/1353/2018, de 12 de diciembre. 

 Se debe especificar claramente la denominación oficial de las materias solicitadas. 
- Para Ciclos Formativos, se debe especificar para cada módulo profesional solicitado: la denominación oficial del módulo 

(con su código si lo tiene), el ciclo al que pertenece y el Real Decreto por el que se establece el ciclo referido. 

- La solicitud incluirá la declaración responsable de reunir los requisitos exigidos, de ser ciertos todos los 
datos consignados en ella, así como de la veracidad de la documentación aportada. 

b. Documento de identidad. 
c. Titulaciones (solo títulos oficiales). 

 Del Título Universitario aportado. 

 De la Formación Pedagógica y Didáctica (Cualificación Pedagógica, CAP, Máster de Formación Pedagógica, o 
equivalente) (ver artículo 6 de la ORDEN EDU/1353/2018). 

 Si se ha superado la prueba a que hace referencia el artículo 21.1 del Real Decreto 276/2007, de 23 de febrero 
(oposición), la certificación de haberla superado. 

 Para acreditar el dominio de la lengua en el idioma correspondiente (en el caso de las materias de “Lengua 
Extranjera” o para docencia en Secciones Bilingües). 

- Las titulaciones o certificaciones acreditativas contempladas en el Anexo de la Resolución de la Dirección 
General de Recursos Humanos sobre la convocatoria de acreditación de la competencia lingüística en 
lenguas extranjeras del personal docente no universitario que se encuentre vigente en cada momento o 
la normativa que lo sustituya (ver Portal de Educación de Castilla y León: "educacyl"). 

d. Certificaciones académicas de los estudios universitarios oficiales realizados (con asignaturas, notas y créditos): 

 Del Título Universitario aportado. 

 De la Formación Pedagógica y Didáctica. 
e. Certificaciones de la Administración Educativa competente (Ministerio o Consejerías de Educación) de las actividades 

de formación del profesorado realizadas y relacionadas con las materias solicitadas (solo se tendrán en cuenta las 
actividades de formación certificadas por la Administración Educativa competente). 

f. Informe sobre los créditos a tener en cuenta en la materia a acreditar solicitada (este informe va en el apartado VI 
de la propia solicitud):  

 Se detallarán las asignaturas cursadas que tienen relación directa y: 
o Que consten en el certificado académico. 
o Que, comparando su Guía Docente con el currículo de la materia a acreditar, tengan relación directa en, 

al menos, un 70% de sus contenidos (establecidos en la ORDEN EDU/362/2015, en la ORDEN 
EDU/363/2015 y en la ORDEN EDU/589/2016). 

o Se anotará su número de créditos. (Si son asignaturas universitarias anuales de curso completo, de planes de 

estudios anteriores que no disponen de créditos, se contabilizarán 12 créditos por asignatura universitaria). 
 Se sumarán los créditos de las asignaturas cursadas a tener en cuenta y se verificará que sean 24 o más. 

g. Si se aporta experiencia docente: 

 Debe haberse realizado cumpliendo los requisitos dispuestos en la legislación vigente cuando comenzó. 

 Se aportará certificado del Director/a del Centro en el que se ha impartido docencia con el visto bueno del 
Servicio de Inspección Educativa de la Dirección Provincial. 

 Si se ha impartido en la Enseñanza Pública, se debe adjuntar “Hoja de Servicios”. 
h. Certificado de residencia y de la oferta de trabajo, si se reside fuera de la Comunidad de Castilla y León. 

 
 
 

9. NORMATIVA a TENER en CUENTA: 

 ORDEN EDU/1353/2018, de 12 de diciembre, por la que se regula el procedimiento de acreditación para el ejercicio de la docencia 
en las enseñanzas de Educación Infantil, Educación Primaria, Educación Secundaria Obligatoria, Bachillerato y Formación Profesional 
en los centros de titularidad privada en la Comunidad de Castilla y León y se delega en los titulares de las Direcciones Provinciales de 
Educación la competencia para resolver (BOCyL 21/12/2018). 

 Real Decreto 860/2010, de 2 de julio, por el que se regulan las condiciones de formación inicial del profesorado de los centros privados 
para ejercer la docencia en las enseñanzas de Educación Secundaria Obligatoria o de Bachillerato (BOE 17/07/2010), sus correcciones: 
(BOE 18/09/2010 y BOE 29/12/2010) y modificación por el Real Decreto 1146/2011, de 29 de julio (BOE 30/07/2011). 

 Artículo segundo del Real Decreto 665/2015, de 17 de julio, por el que se desarrollan determinadas disposiciones relativas al ejercicio 
de la docencia en la Educación Secundaria Obligatoria, el Bachillerato, la Formación Profesional y las enseñanzas de régimen especial, 
a la formación inicial del profesorado y a las especialidades de los cuerpos docentes de Enseñanza Secundaria (BOE 18/07/2015). 

 ORDEN EDU/589/2016, de 22 de junio, por la que se regula la oferta de materias del bloque de asignaturas de libre configuración 
autonómica en tercer y cuarto curso de Educación Secundaria Obligatoria, se establece su currículo y se asignan al profesorado de los 
centros públicos y privados en la Comunidad de Castilla y León (BOCyL 27/06/2016). 

 Órdenes y Decretos por los que se establecen los currículos de las diferentes materias de la Educación Secundaria Obligatoria, ORDEN 
EDU/362/2015, de 4 de mayo (BOCyL 08/05/2015) y del Bachillerato, ORDEN EDU/363/2015, de 4 de mayo (BOCyL 08/05/2015). 

 Reales Decretos por los que se establecen los títulos y Decretos u otra normativa por la que se establezcan los currículos, de los 
títulos de Formación Profesional. 

 ORDEN de 23 de febrero de 1998, por la que se regulan las titulaciones mínimas y condiciones que deben poseer los Profesores para 
impartir Formación Profesional Específica en los centros privados y en determinados centros educativos de titularidad pública (BOE 
27/02/1998). 


